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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimesire . . .  24 »
En el extranjero y  las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .Oficinas «‘ Im pronta, Á guila, 5.
A I S T X J N T G X O S .

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

EL AMANECER DE LA REFORMA.

E ra , y  es todavía , por desgracia, un  triste 
y  desconsolador espectáculo. R uinosos edi
ficios, viciosas e inveteradas prácticas, co r
rup te las  sanc ionadas  por la tradición é in 
m oralidades erig idas  en cos tum bre ;  todo ca
duco, todo ru t in a r io ,  todo im p u ro ,  viene 
form ando desdo luengos t iem pos el o rg a n is 
m o, ya decrepito, de nues tros  Es tab lec im ien 
tos penales.

Esos patios som bríos  y  desm antelados, 
donde se ofrecen á la vista todas las m a n i
festaciones del c r im en  y  en c u y a  atmósfera 
de perversidad é inm ora lidad  se abandonan  
toda suerte  de cu lpables, no pueden co n d u 
cir en m anera  a lguna  á la corrección ni á la 
enm ienda , y  han de llevar d irec tam ente , por 
ley n a tu ra l  ó ine ludib le ,  al entorpecim iento , 
ya que  no á la an iqu ilac ión  más completa de 
la facultades morales. E l delicuente  en estos 
lugares re lu id o ,  no  v a  á sn frir  u n a  con
dena; ’ a á padecer un horr ib le  m art ir io ;  y  el 
poder que  á pun to  tan extrem o le conduce, 
no p ro cu ra  el justo  castigo ni la corrección, 
tom a la m ás cruel de las venganzas.

No tiene la sociedad derecho á tanto; no 
tiene derecho á  colocar atado de piés y m a
nos al cu lpab le  en la pendien te  del c r im en ; 
no tiene  derecho á exigir, cuando las leyes 
de la gravedad le im pelen á rodar  al fondo 
del ab ism o, que  se m an tenga  asido á sus d é 
biles creencias; que  si es abom inab le  c r im en  
llevar la m uer te ,  la  desolación y el espanto, 
no es m en o r  c rim en  todavía cerra r  al. des
graciado de lincuente  todos los horizontes, 
em b ru tece r  sus  sentidos, cegar .s u  conc ien
cia, asesinar, en u n a  palabra , su esp ír i tu .

¡Cuán triste  y  desconsoladora tarea! ¡Qué 
trem endas  responsabilidades!

P o r  eso d e s d c lh a c e  m ucho  tiempo, los 
h o m b res  ilustrados, los filántropos y  los fi
lósofos, los sabios y  los hom bres  de  b u e n a  
voluntad , han venido  c lam ando  un dia y 

. otro dia contra  la detestable organización, 
contra  el inconcebible  sis tem a que  tales re 
sultados produce: pero hay que  decirlo todo: 
sus  palabras  no han conseguido más que  
fijar la atención pública , p ronu n c ián d o la  en 
favor de la im periosa  y  urgen te  necesidad 
de va r ia r  en  abso lu to  y por com pleto el s is 
tem a  de penar ,  y ha con tinuado , sin e m b a r 
go, todo de la m ism a suer te ,  hasta aho ra  que  
la ac tual ad m in is trac ión  alcanza la gloria y  
la fo r tuna  de  p lan tear  tan pavoroso prob le 
ma de u n a  m anera  resuella  y definitiva.

Ya esa ho ra  de  acometerlo así, po rque el 
m a l  iba  p rogresando hasta tal pun to ,  que 
los presid ios  se asem ejaban , m ás que á ca 
sas de corrección y recogim iento , á escuelas 
del cr im en y casinos de m alhechores .  La 
r u in a  era , por lo tan to ,  in m inen te ,  y había 
q u e  poner  punta les  para  evitar el d e r ru m b a 
m iento , m ien tras  se trazaba  el proyecto de 
la nu ev a  ob ra  y se llevaba por completo á 
cabo.

E s te  ha  sido el cam ino  em prend ido  y la 
conducta  adoptada por los actuales m in is tro  
y d irec to r  del ram o . E n  pun to  á conse rva 
c ión , ya que  es im posib le  la mejora de lo 
ac tua l ,  han  dictado las disposiciones que las 
necesidades rec lam aban ; y  en pu n to  á la re 
fo rm a , la han acometido de lleno, asesorán
dose de un  com peten tís im o Consejo, y som e
tiéndole  por completo al p roblem a.

COMUNICADOS.
Sr. Director de El Defensor de Granada. 

Muy señor mió y de mi respeto: Con el epígrafe 
de Gesas de Pulianas y en el número 361, correspon

diente al jueves dia 29 de Setiembre he leído un 
suelto en el que se me evidencia citando mi humil
de nombre. Llena de desconsuelo señor Director, ver 
así escarnecida la verdad, viciando torpemente su 
sentido, sin otro propósito que exasperar los odios y 
avivar las malas voluntades, haciendo públicos en la 
prensa, hechos ,que en nada afectan al público por 
obedecer solo á rencillas personales que solo por ser
lo son mezquinas y que debiera en todo caso procu
rarse su evitación, en vez de recrudecerlas. Dejando 
pues á todo criterio honrado la nobleza de aquella 
acción, paso como es mi deber á exponer sencilla
mente la verdadl.

Cuando tomó posesión el actual ayuntamiento de 
Pulianas, se dispararon por algunos de sus adeptos 
multitud de cohetes y palmas reales en celebridad 
del caso, y aquí comienza la série de vejaciones que 
so disponía á realizar aquella Corporación, contra el 
secretario y concejales salientes. La verdad de este 
hecho quedará demostrada cuando se sepa que no 
había triunfo que celebrar, ni vencedores soberbios, 
ni vencidos humillados. La elección se hizo de acuer
do; el alcalde fué propuesto por acuerdo de todos, 
pero á propuesta nuestra y lo mismo los dos nuevos 
concejales.

Inmediatamente después se acordó por la mayoría 
del ayuntamiento la traslación de la casa capitular á 
la particular que vive el alcalde y es propiedad de 
don José López Zabala, siendo el pretesto, no la es- 
tension superficial como se dico, ni las condiciones 
higiénicas que no pueden ser mejores, sino vina eco
nomía irrealizable en este presupuesto ya aprobado 
é inalterable, teniendo como motivo real al parecer 
perjudicar al propietario de aquel local por el solo 
delito do ser padre del secretario. Parte del apunta
miento, no atendiendo á esta intención, si no á las 
inespugnables razones de ser la nueva casa capitu
lar, la particular que vive el alcalde y  obligar á la 
casa capitular á seguir los contigencias de la alcal
día de obligar también á todos con ó sin repugnan
cia á visitar una casa dedicada á la venta de v i
nos y aguardiente, teniendo que confundirse por una 
misma puerta los concejales y los consumidores ó 
empleantes de aquellos géneros y de constituirse el 
lugar de las sesiones en una casa de labor en un ex
tremo, la última del pueblo, protestó de tal acuerdo y 
pasó esta protesta al señor Gobernador de la provin
cia Como so vé, de aquí sigue, sin que sea por su 
servidor, oposición fundada y racional, pero en nin
gún modo agravio al ayuntamiento. A los pocos 
dias y sin causa legal alguna, recibió el dicente un 
oficio que dice así. «Se participa á V. para su cono
cimiento. como queda inhabilitado del cargo de se
cretario que viene egerciendo de este ayuntamiento 
inten se resuelve el expediente gubernativo de sepa
ración que se le instruye. Acusándome el oportuno 
recibo de quedar enterado.» Por el contenido de este 
oficio se ve también que el alcalde y ayuntamiento 
que lo acordaron tienen bastante poco conocimiento 
de las atribuciones que le son conferidas por la ley, 
puesto que citando la palabra inhabilitación me im
ponen una pena que no son ellos los llamados á im
ponerla y por ella incurrieron en la responsabilidad 
que se señala por el artículo 204 del Código penal y 
la que no he exigido se imponga, si así procedía en 
justicia, por aquello de que lo hicieron ein tener con
ciencia de ello. Tampoco tubieron en cuenta que nos 
encontrábamos en aquella fecha (18 de Julio) en 
pleno período eleetoral y como el motivo era una 
desobediencia supuesta, como demuestro ante el tri
bunal competente con bastante copia de datos, no 
me conformaré con otro fallo que no sea el de aquel 
tribunal, con lo que en nada ofendo á 03te Municipio 
y sigo siendo yo el perjudicado y ofendido.

Respecto á la entrega do documeutos, el comuni
cante dice que estaba enfermo y sabiéndolo así se 
me quería obligar á la dicha entrega sin el inventa- 
sario preciso que no se me daba tiempo para hacerlo, 
no obstante que se hizo entrega sin recibo de varios 
documentos, que hacían falta para el uso diario 
y que yo no he detenido por que jamás ha sido 
mi ánimo ni desobedencia ni retener en mi po
der lo que no rae pertenesca. El notario don Fran
cisco Sánchez Castro podría decir por que no se han 
entregado ya todos y si se quisiera saber más po
drían preguntar por las causas que esto han impe
dido y constan de un acta notarial. Respecto á los 
documentos que por mi se han confexionado, estos 
arreglados están desde que se hicieron, no así otros 
que pertenecen al tiempo en quefné secretario el al
calde actual. De todos modos para entregarlos es 
indispensable hacerlo, coa inventario formal. Res
pecto á las elecciones de compromisarios, se decía 
de público que el alcalde había reunido en su Casa 
particular y  capitular á unos cuantos electores des
de la noche anterior el dia de la elecoion (á la que se

citó con alguna informalidad) y se sirvió una abun
dante cena, y se ocupó en ella toda la noche, no de
jando salir de casa á elector alguno hasta después 
de votar; tomaron parte en la elección 17 electores 
convidados y se abstuvieron 15 no convidados, pero 
sí muy comprometidos, por lo que no el juez muni
cipal don Francisco Morcillo, sino el elector contri
buyente don Francisco Morcillo protestó con otros 
de semejante elección.

De lo'ocurrido con D. Enrique Ferrer nada puedo 
decir porque no lo pude presenciar desde la Malahá 
donde con mi familia me hallaba.

Conste, pues, que en nada he desobedecido al al- 
colde; que ésto, abusando de las armas que noble y 
desinteresadamente pusieron en sus manos, con ellas 
nos hiere á todos los que gratuitamente se las di
mos; que no las ganó en lucha. Qué soy el agredido 
y no el agresor; y por último, que entendiendo de 
todos estos incidentes los tribunales, á su fallo debe
mos estar, en vez de empeñar polémicas que, impor
tándole nada al público, agrandan las distancias que 
nos separan y excitan ruinosas pasiones, dando lu
gar á daños irreparables. Hoy han aparecido carta- 
dos trece plantones en este término, propiedad de 
los herederos de don José María Morcillo y aunque 
yo no determine persona que no se, creo que está de
terminada la causa de este hecho salvaje: no es otra 
que estas provocaciones y estos alardes de poder que 
entusiasman á algunos al punto de creer en que pa
ra su esterminio, todos los actos son buenos, colo
cándose en la escala social por bajo de los zulús. No 
nos excitemos al odio y á la venganza, sino al per- 
don y á la fraternidad. No precipitemos este pueblo 
que ha sido siempre esencialmente honrado y labo
rioso hácia la tortuosa y fatal corriente de la ven
ganza.

Sírvase V., Sr. Director, insertar en su apreciable 
periódico los precedentes líneas y aunque á ello me 
da derecho la acometida de que en el suelto á que 
me refiero soy objeto, doy á V. gracias anticipadas y 
me ofrezcco á Y. como atento y seguro servidor

Q. B. S. M. .
José Olmedo y Moreno. 

Pulianas 2 de Octubre de 1881.

Sr. Director de E l Defensor de Granada: 
P u l ia n a s  O ctubre  12  de  1881.

M uy señor  mío y de toda mi c o n s id e ra 
ción: no dudo y  espero de  su gra ta  bondad  
se d igne  dar  cab ida  en las c o lu m n a s  del p e 
riódico que  tan d ignam en te  dirige al su b s i
gu ien te  suelto  que  encarec idam en te  le ruego 
quedando  por tanto  agradecido  su más A. S. 
S. Q. B. S. M.

Ildefonso Ortega.
E n el n ú m e ro  80 del periódico local La 

Tribuna, aparece una  carta  de  D. José O lm e
do Moreno, en la que  dicho señor,  ap ro v e 
chándose  s in  d u d a  de q u e  el público  ignore  
sobre  el asun to  que  tra ta  reba tir ,  a u n q u e  sin  
fuerza a lguna  para  ello, contesta  tan  a m p l ia 
m ente  al suelto de El Defensor n ú m ero  361 
y cuyo  epígrafe dice «Cosas de P u lianas .»  Y 
como dicha  carta  solo enc ie rra  u n a  colección 
de cuentos  pueriles  basados en la fan tasía , 
me veo en la im presc ind ib le  neces idad  de  
am p lia r  m ás y  más dicho suelto  para  q u e  el 
público ju zg u e  en  definitiva toda vez que  
sean expuestos los hechos reales y paten tes .

Sin d iscutir  en política, ni con ca rác te r  
de rencillas como el S r .  Olmedo s u p o n e ,  
po rque  nada  me in cu m b e ,  s in  a tacar la p e r 
sonalidad , como qu ie re  hacer parecer,  p u e s 
to q u e  merece toda consideración , v o y  á 
l lam ar  la atención de dicho señ o r  respecto 
de a lgunas inexactitudes que  de su p lu m a  
em an an  en esta ocásion.

Dice en su  extensa epístola, de u n a  m an e ra  
patética y revistiendo su  espíri tu  de un  c a 
rác ter  cómico, que  se le descarna  su h u m ild e  
n om bre  por el solo hecho de refe r ir  en la  
p rensa  lo que nada  afecta al público; c o m 
prendiendo perfectamente q u e  la in te r ru p 
ción de la m archa  adm in is tra t iva  de un  p u e 
blo, no solam ente  afecta á los derechos i n d i 
v iduales, sino tam bién  á  los intereses m u n i 
cipales y particu lares  como lo dem ues tra  el 
suelto  á que el Sr, Olmedo contesta  y que

queda  flotante á pesar de los sofismas que 
para  rebatir lo  em plea. P re ten d e  dem ostrar  
del m ism o modo que  el A yuntam ien to  lo 
des ti tuyó  de una  m anera  ind igna  é in ju s ta ,  
t ra sp a sá n d o lo s  límites de  la Ley. Y á esto 
qu ed ará  el Sr. Olmedo p lenam ente  c o n v e n 
cido de que  el Alcalde y su  corporación o b ra 
ron en justic ia , si atiende al razonam ien to  
que  sigue, no obstante de otros m uchos  que 
pud iera  citarle.

El Sr. Olmedo com prenderá  perfectam ente  
los requis itos  que son ind ispensables  para  el 
desem peño de una  Secretaría; el sagrado d e 
ber  que  tales funcionarios  t ienen de  in s tru ir  
en las leyes, y en especial la m u n ic ipa l ,  á la 
corporación de que  son dependien tes  y  sa l
varlos de toda responsab ilidad  puesto  que 
en brazos de ellos se acoje todo m i A y u n ta 
m iento . P u es  b ien . ¿Cómo es que  el Sr. Ol
medo perm ite ,  s iendo secretario, que  dos 
concejales (D. Maximino Morcillo y  D. José 
Fernandez) celebren sesión en la que  se to
m aron  ciertos acuerdos en una  casa p a r t icu 
la r  v. adm itan  el que  firmen dos personas 
particu lares  como resu lta  en el acta n úm ero  
24 correspondien te  al 16 de Ju lio  próxim o 
pasado, in fr ing iendo la Ley m unicipal é i n 
cu rr ien d o  en responsab il idad  dichos conce
jales? ¿Y cómo dice que  en nada ha  desobe
decido al Alcalde, cuando  estando en la sesión 
ya  referida recibió orden del Alcalde, p a ra q u e  
se presentase  en la Sala  Capitu lar  á  extender 
acta de sesión o rd in a r ia  bajo  la pres idenc ia  
del Sr. Alcalde y contesta por el m ism o p o r 
tador  de  la o rden , que se extendiera  y  se le 
m andase  de  ello su resultado? Lógicamente 
deduc irá  cu a lq u ie r  c r i te r io  racional y sin 
a tender á otras causas que  este es suficiente 
motivo para  su des ti tuc ión  y que dem uestra  
con tales hechos la desobediencia  que  niega. 
Teniendo presento adem ás que  el Alcalde lo 
ha tolerado m uch ís im as  faltas y d e l in c u e n 
cias que otro no las hubiese  perm itido  y que 
si en p íen  > período electoral le rem itió  un 
oficio de  suspensión  era  po rque  la Ley lo 
d e te rm inaba  así,  por más q u e  tuviese el p e 
queño defecto de trascripción  en la pa labra  
«inhabilitado» que  n in g u n a  fuerza  ejerce 
para  el objeto que  supon ía  el Sr. Olmedo.

Alude el m ism o señ o r  q u e  con el fin de 
a lterar  los án im os, tanto  de él m ism o, como 
de los concejales sa lien tes ,  se d ispa ra ron  
fuegos de artificio sin  haber  tr iunfo  en el 
que  resultase venc idos  ni vencedores. Y t ie 
ne la osadía de referir  hechos que  ya la 
p rensa  se ocupó de ellos, dejándolos en su 
lugar, hace a lgún  tiem po, y o lv idar q u e  el 
A yuntam ien to  consta  de siete concejales, que 
tres eran  del parecer del Alcalde hoy y de 
los cuatro  restantes eran  tres los que se h a 
blan  de renovar  por elección, y q u e  de todos 
modos tenían  el tr iunfo  perdido por parte 
del secretario . Olvida así m ism o  que  al to
m ar  posesión el nuevo  A yun tam ien to  d ispo
ne el Alcalde en tran te  con las a rm as  al suelo 
y  ban d era  de pa r lam en ta  en m ano , un es • 
p léndido  refresco en la  noche de los re fe r i
dos fuegos al que, el dia antes, fué inv itado , 
no solo el Sr. Olmedo y concejales salientes, 
si que tam bién  el Juzgado m u n ic ipa l ,  con la 
noble  idea que  en todo caballero re ina  y con 
el benévolo fin, repito , de a rm on iza r  los 
án im os que  por a lgún  tiempo venían en des
concierto . Esto creo inútil  recordarlo al se 
ñ o r  Olmedo porque le consta quedó probado 
en su tiempo la inexactitud  de lo que hoy 
dice y sabe que  el Juzgado in s truye  su m ar ia  
contra  a lguno de los concejales salientes por 
el hecho de acometer al au to r  de los fuegos 
artificiales de que  hace m érito . Como así le



consta que, ni el Sr. Olmedo y concejales 
salientes, ni el Juzgado tav ié ro n  el gusto  de 
afiliarse á la ban d era  expresada , quizá  por 
no recibir  b r in d is  q u e  s irv ieran  de brocha 
para b o r ra r  hasta  la más leve discordia  que 
entre  todos re inase.

Refiere tam bién  el señor  Olmedo en  su 
elocuente carta, para  d a r  m ás énfasis á  sus 
equívocas razones, que  la casa cap itu la r  se 
encuentra  en un extrem o del pueblo, que  por 
expender v inos,  aguard ien tes ,  etc. se c o n 
funden con la m ism a .p u e r ta  el em p lean te  ó 
consum idor  con el concejal. E n  p r im e r  lu 
gar le consta al señ o r  Olmedo y sabeJque  co
rnete u n a  inexac titud  por contener d icha  c a 
sa el n ú m ero  \ 5 en una  de  las principales  
calles, donde alcanza la n um erac ión  hasta el 
cuaren ta  y tantos, y en segundo, que  siendo 
casa de  labor, corno lo son todas las de este 
pueblos, expenden los productos de sus  co 
sechas sin confund irse  los em [dean tes ,  y no 
los consum idores ,  por u n a  m ism a puerta  
puesto que son dos que  tiene adem ás de no 
expenderse  los l íqu idos sino al por m ayor. 
¿Y qu ién  le ha  d icho al señ o r  Olmedo que  en 
un presupuesto  de gastos no caben todas 
cuán tas  economías a d m ita  y  q u e  no sea un 
deber el hacerlo así? Y si es respecto á los 
docum entos n u c e n  su párrafo ' dice ¿No sabe 
el señor  Olmedo q u e  si no ha hecho entrega 
y a  de los docum entos referidos es po r  no e s 
ta r  arreglados los que  su antecesor secreta
rio, ho y  el alcalde, le entregó en 17 de Abril 
de 1873, cuando con esa fecha resu lta  un  i n 
ven ta rio  firmado po r  el m ism o señ o r  de h a 
ber  recibido dichos docum entos  sin  reparo 
de n ingún  género? Más de docum entos.  Los 
que  entregó por medio de la p r im e r  acta n o 
tarial,  ¿cómo exige recibo de ellos sabiendo 
que los objetos entregados bajo tales fo rm a
lidades no se expiden recibos po r  exis tir  su 
referencia en el protocolo respectivo  para 
sacar todas cuantas  copias quiera? Y respecto 
á  la elección de co m p ro m isa r io s .—-¿Estaba 
miope el Sr. Olmedo para  no d is t in g u ir  que 
don Francisco Javier Morcillo estaba en el 
colegio electoral, y ú  su  lado, con la v a ra  de 
au to r idad  en la mano?

Creo que el Sr. Olmedo qu ed ará  p le n a 
m ente  convencido de todas cuan tas  pruebas  
se le exponen y no será necesario  c itarle  las 
com unicaciones y expedientes que  autenticen 
más las equívocas razones que  expone y con 
esto term ino  pasando á  otros pun tos  de su 
m ism a carta que revisten un  carácter  más 
sério, dejando vez al travéz  de si a lgunas 
espinas ponzoñosas.

A consecuencia de un  hecho ocurrido  h a 
ce poco, por cierto bastan te  pun ib le ,  cual es 
el haber rozado, cu a lq u ie r  m alhechor  con
siente ó inconsc ien tem ente ,  trece plantones 
de olivo de un año p ró x im am en te  de edad, 
propiedad de la seño ra  v iu d a  de Morcillo, 
fo rm ula  el señor  Olmedo, mezclando los d is 
gustos arrostrados por la política con esos 
pensam ientos  de des trucc ión , una  idea que 
cree y revela en medias tin tas, que  los m ó
viles de sem ejantes hazañas son los referidos 
disgustos de quien  sostiene  la lucha . A esto 
p ud ie ra  contestársele  al señor  Olmedo más 
de p lano  si hubiese  tenido la bondad  de  d e 
te rm inar lo  con m ás propiedad y  claridad, 
pud iendó  decirle  so lam ente , que  si se precia 
de buenos sen tim ientos  y  profesa la moral, 
como d em ues tra ,  q u e  conc iba  la idea de  que 
haya hom bres  de m ed iana  cu l tu ra  que con 
duzcan  á otros á ejecutar sem ejantes hechos, 
cuando  solo lo concibe  el h om bre  salvaje é 
inculto .

Conste, pues, Sr. Olmedo que  si lee algún 
suelto que p ud ie ra  incom odarle  son hechos 
que el es denuncian  y  p rueban  como ve, y  
no p recip itar  el pueb lo  com o dice á la  to r 
tuosa v ia  de la venganza , porque en  este 
caso le hubiese citado otros hechos que se 
sacarán á luz si preciso fuere.

M ISC ELA N EA -

Aniversario ilc la Toma de Gra
ciada.—El Sr. D. Leovigildo Rubio, secre
tario de la Ju n ta  organizadora in te r ina  y de 
la Jun ta  provincial de instrucción pública  ha 
dirigido la s iguiente c ircu la r  4 los profeso-
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res de instrucción  p r im aria  de la provincia:
«Muy señor  mió, am igo  y com pañero : El 

p ensam ien to  iniciado por la prensa  g ran ad in a  
de  c o n m e m o ra r  con u n a  so lem nís im a Resta 
la con q u is ta  de esta C iudad, llevada á cabo 
por los Reyes Católicos doña  Isabel I y  don 
F e rn an d o  V, ha encontrado  eco u n án im e  en 
todas las clases.sociales que estim an las g lo 
rias pa tr ias  y  reconocen la im portancia  y  
trascendencia  de este hecho histórico.

No m e corresponde encom iar  á Y. el acto 
que se p re tende realizar con el apoyo de un 
pueblo  entusiasta  y lleno de  patr io tism o. Su 
ilustrac ión  sabrá  ap rec ia r  todo el valor de tan 
feliz pensam iento  que solo ha  de tener for
ma en  v ir tu d  de esfuerzos in aud ito s  y de  la 
cooperación de todos los buenos 'españo les .

El puesto  oficial q u e  Y. ocupa, su va li
m ien to  personal y  las condiciones p a r t icu 
lares que  reúne , le dan suficiente influencia 
para  a len ta r  el espíri tu  público  de esa loca
lidad, á fin de q u e  sus  convecinos c o n t r ib u 
yan al e sp lendor  de u n a  fiesta, que, co n m e
m oran d o  á nuestros  an tepasados, honre  á los 
que la celebran.

La Ju n ta  Directiva in te r ina ,  y yo en n o m 
bre  de ella, ruega  á Y. haga  con la m a y o r  
ac tiv idad la p ropaganda  de tan  elevado p e n 
sam ien to ,  a trayendo  al m ism o todo el c o n 
curso  de las fuerzas de que  puede d isponer  
el en tus iasm o de un pueb lo , tan celoso como 
el español de sus  g lorias nacionales.

S írvase Y. m an ifes ta rm e lo m ás b rev e 
m en te  posible si se adhiere  ó no á la idea de 
la celebración de este so lem ne  festival, con 
el ,objeto de que. la Ju n ta  pueda conocer los 
e lem entos personales con que  cuen ta  p a ra  
llevar á té rm in o  su s  aspiraciones.

Con este motivo tiene el gusto de repe tir 
se de Y. con la m ay o r  consideración  suyo  y 
afectísimo am igo y com pañero  Q. B. S. M., 
Leovigildo Rubio Gómez.'»

La reunión «le los estudiantes. I n 
vitados por el Director de e s t e . periódico, se 
reu n ie ro n  anoche en la Casa Consistorial los 
es tud ian tes  de la U niversidad  y del Insti tu to  
g ranad inos .  Asistieron á la Ju n ta  sobre  300 
personas: re inó  un  órden  adm irab le  com pa
tib le  con el en tus iasm o y v ita lidad de  a q u e 
lla ju v e n tu d  noble  y  generosa.

El Sr. Seco de Lucen a les expresó  el p e n 
sam iento , y á  conocido po r  todos, de  ce le 
b ra r  unas fiestas colosales co n m em o ra t iv a s  
de la Tom a de Granada,; les evidenció el de  - 
ber en que  ríos encon tram os ,  como buenos  
españoles y buenos g ran ad in o s ,  de co ad y u 
var con todas nuestras  fuerzas  á la rea l iza 
ción del proyecto; dióles cuen ta  detallada de 
los trabajos  que v iene  p restando  la C om isión 
organ izadora  in terina; de las adhesiones de 
los A y u n tam ien to s  de G ranada y  A lm u ñ é c a r  
y de la Sociedad de Am igos del país; del b e 
neplácito  co n q u e  la prensa  local y de o tras  
provincias han recibido el pensam ien to . Los 
co n cu r ren tes  acogieron la idea con en tu s ia s 
tas aplausos.

El Sr. Seco de Lucena les manifestó la n e 
cesidad en que se hallaban  de n o m b ra r  p e r 
sonas que  los rep resen tasen  en  la Ju n ta  defi
n i t iva  y  les propuso:

\.° Que los ind iv iduos  m atr icu lados  en 
cada  a s igna tu ra  se reu n iesen  y vo tasen  un 
com prom isa r io ,  por cada 50 a lu m n o s .

2 .  ° Que los com prom isar ios  de todas las 
as igna tu ras  de cada facultad se re u n ie se n ,  
después, y  votasen un  rep resen tan te  de  la 
m ism aj por cada qu ince  com prom isarios .

3. °Que les rep resentan tes  de todas las fa
cultades se reun ie ran  y  constituyesen  u n a  
com isión , que representaría  á la U niversidad  
en la J u n ta  O rganizadora.

AÍ m anifestar el Sr. Seco de Lucena la g e 
nerosa actitud en que se encontraba respecto 
á  este asunto  el Sr. Rector, fué acogida la 
noticia con en tusiastas  aplausos, aco rd án 
dose que conste-en acta la g ra t i tud  de los 
es tud ian tes  hácia  su d ignís im o Jefe.

Las proposiciones del Sr. Seco de Lucena 
fueron aprobadas por unanim idad .

El mismo procedim iento  a r r ib a  indicado 
debe plantearse  en el Institu to  para n o m b ra r  
las personas que han de representar  este cen 
tro de  enseñanza en la Ju n ta ,  en tend iéndose  
que los com prom isa r io s  elegidos por los 
a lu m n o s de cada asig n a tu ra  ro ta ra n  un  re -
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presen tan te  por cada diez com prom isar ios .
Después de adop tar  los referidos acuerdos, 

el Sr. Seco de L ucena  dió á los señores  e s tu 
d iantes las m ás expresivas gracias por su 
p u n tu a t  as is tenc ia ,  levan tándose  seg u id a 
m ente  la re u n io n .

A los estudiantes. Suplicam os e n c a 
rec idam ente  á los señores  estud ian tes  que 
co n cu rr ie ro n  anoche á la reun ion  p rom ov ida  
po r  el Director de este periódico, se  dignen 
pasar  por les oficinas del m ism o (calle del 
Aguila, n ú m .  5) con el objeto de su s c r ib i r  el 
acta  que , de la referida sesión, se h a  le v a n 
tado.

Selecciones. Según nos d icen, las e lec 
ciones de  com prom isa r io s  po r  las clases de 
la Universidad é Ins t i tu to ,  no da rán  c o m ie n 
zo hasta el p róx im o lunes.

Observación. A nuestro  parecer,  c o n 
v en d r ía  q u e  ¡as elecciones de c o m p ro m isa 
rios por las clases de la U niversidad  é I n s t i 
tu to  las pres id ie ran  los señores  catedrá ticos  
de cada a s ig n a t u r a .

La cocina en Octubre. Nuestros go 
ces a lim entic ios  em piezan á  se r  ab u ndan tes  
y  más vivos que  los meses anteriores; la ca
za y  la vo la te r ía  con tr ibuyen  á ello con p o r 
fía seña lada .

El buey , que  ha pasado toda la tem porada  
de los calores en cebarse, nos da en esta épo
ca m arcadas p ruebas  de haberlo  conseguido; 
el c a rne ro  h a  adq u ir id o  tam bién  m a y o r  g r a 
do de sucu lenc ia ,  y la te rnera ,  si bien no tan 
delicada com o en la  p r im av e ra ,  no es de 
desdeñar  todavía. Los pescados de m ar  a b u n 
dan tam bién  en este m es, y  los de agua d u l 
ce y los cangrejos, que t ienen num ero so s  
apas ionados , se presentan  tam b ién  en todas 
partes con g ran  a b u n d a n c ia  y de m u y  b u e 
na calidad. En cuan to  á la m u lt i tu d  de le
g u m b res  frescas, las que más se  d is tinguen  
son las alcachofas, el apio, las espinacas y 
los gu isan tes  de otoño. Las fru tas de  la es ta
c ión son innum erab les :  las más aprec iadas 
s iguen  siendo la uva albillo, los melocotones 
de A ragon , propios  del t iem po  de las ferias, 
los higos ve rdes ,  c irue las ,  peras, m an zan as ,  
acerolas, m em bril lo s  y a lgunas g ranadas  
precoces de Valencia , etc.

La adhesión «le Villanueva Mesía. 
En el correo de anoche rec ib im os el s igu ien 
te certificado:

«El infrascripto secretario  del A yun ta  
m iento  Constitucional de V illanueva Mesía, 
certifica que  en el l ib ro  de actas de la co rp o 
rac ión , al folio 11, dice lo sigu ien te : E n  V i
l lanueva  Mesía á 12 de Octubre de  1881 se 
re u n ie ro n  en la s  Salas C apitu lares, prévia 
citación, todos los seño res  que  con s t i tu y en  
el A y u n tam ien to ,  así como tam bién  un gran  
n úm ero  de c o n tr ib u y en te s  de  esta población 
los que , bajo la presidencia  del señ o r  Alcal
de don F rancisco  Montoro Gonzalez se cons
t i tu y e ro n  en sesión púb lica  ex trao rd ina r ia  y, 
con asis tencia  del su sod icho  secretario , de
claróse ab ierto  el cabildo siendo leida y  
aprobado el acta  del an te r io r .  Segu idam ente  
el señor alcalde hizo uso de la pa labra ,  m a 
nifestando que, como y a  habia ind icade  ex
traoficialmente á los señores  que  le e scucha
ban , habíase  iniciado por la p ren sa  de la ca
pital, y secundado  los deseos del Director 
de El Defensor de G ranada, el patriótico 
pensam iento  de ce lebrar grandes  fiestas c o n 
m em o ra t iv a s  de  la Tom a de  G ranada po r  los 
señores Reyes Católicos don Fernando  V de 
Aragon y doña Isabel I de Castilla; que  este 
proyecto ha de p ropo rc ionar  á G ranada y su 
p rovincia  la ho n ra  q u e  m erecen los pueblos  
que  saben  enaltecer los heróicos esfuerzos de 
su s  antepasados por conservar su san ta  in d e 
pendencia ,  y que  por lo tanto, tom ando 
en consideración las indicaciones hechas en 
el periódico citado y  tam bién  en una  c i rc u 
la r  suscrita  por el Directo] del m ism o, p ro 
ponía q u e  este vecindario  se adh iriera  al pen 
sam ien to , secu n d an d o  su realización todos y 
cada uno  de los vecinos en la m edida  de sus 
fuerzas. Las pa labras  del señor alcalde fue
ron acogidos con genera l aplauso, su p ropo
sición ap robada  unán im em en te ,  y se acordó:

E n v ia r  certificado de  este acta al señor  don 
Luis  Seco de L ucena, director de El Defensor de G ranada, asegurándole que puede 
co n ta r con la  d ec id id a  adhesion  d e  este  ve*

c indario  y su A yun tam ien to , p a ra  realizar la 
feliz idea; y q u e  se consigne  un voto de g ra 
cias á d icho señ o r  Director por su  levantado 
patr io t ism o. Segu idam en te  se dió por te rm i
nado el acto. (S iguen  las firmas.) Y p i r a  que 
se pueda  hacer consta r  donde fuese o p o r tu 
no . expido la presente  certificación con el 
visto bueno del Sr. Alcalde y el sello de cos
tu m b re ,  en Yillanueva Mesía á 13 de O ctu
bre de 1 8 8 L —-Visto bueno, El Alcalde: F r a n 
cisco Montoro. El Secretario: José Morales.»

La patriótica conducta  del digno A y u n ta 
m ien to  de V il lanueva  Mesía y  de su genero
so vec indario ,  m erece la m ás en tus ias ta  e n 
h o ra b u e n a  y la m ás noble  g ra t i tu d  por par te  
de los g ranad inos .  En cuan to  á la ho n ra  con 
q u e  á nuestro  D irector d is t ingue , podemos 
aegu rar les  que  ha  sido tan es t im ada  como 
agradecida.

Subastas. El dia 30 se  verificará  en 
A lde iiv  la su b as ta  de  una  casa, p ropiedad  de 
don D om ingo Lozano, tasada  en mil pese
tas, cuyo producto  se des t inará  al pago de lo 
que su  dueño  adeuda  al Pósito  m unic ipa l  de 
dicho pueb lo .

T am bién  se subas ta rán  u n a  de don A nto
nio E sp in a r ,  tasada en q u in ien ta s  pesetas, y  
o tra  de don Lorenzo E sp in a r ,  va lorada  en 
mil doscientas c incuen ta .

Prometen. A nteayer fueron cogidos 
in fragan ti ,  en el cortijo  de la señora  Mar
quesa  de Gasa-Blanc i, tres jóvenes ,  vecinos 
de P inos  P u en te ,  q u e  estaban  robando  a lgu
nos objetos. La g u a rd ia  civil de  í l lo ra  les 
condu jo  á la cárcel.

Un reclamado. El procesado Je ró n i
mo Mateos M iranda, á qu ien  hace tiempo r e 
c lam ab a  el juez  de  A lham a, ha  sido cap tu ra 
do por la g u a rd ia  civil de B rácana .

¡Repartimiento. E stá  te rm inado  el 
repa: to de la con tr ib u c ió n  te rr i to ria l  é in d u s 
trial en Acequias.

Málaga y Granada. E n un  colega 
m alagueño  leem os lo que  sigue:

«La prensa  de G ranada se ocupa  de la con 
ven ienc ia  de ce lebrar  con magníficos feste
jos el an iv e rsa r io  de  la tom a de aq u e l la  c iu 
dad por los Reyes Católicos.

Nuestro i lu s tra d o  am igo  don Luis  Seco 
de L ucena, d irec tor  de E l Defensor, tuvo 
aq ue lla  feliz idea, y  convocando á una  n u 
m erosa  re u n ió n ,  experim entó  el p lacer de 
ver que  su pensam ien to  era acogido con e n 
tu s iasm o. Lo propio  ha sucedido en el A y u n 
ta m ie n to ,  y es de  su p o n e r ,  por lorian to, que  
la conm em orac ión  se verif ique  de una  m a 
nera  conven ien te  y  en arm onfa  con la g r a n 
deza del pensam ien to  que  s im boliza .

Felic itam os al señor  Seco de Lucena y á 
cuan tas  personas de G ranada , insp irándose  
en un sen tim ien to  patriótico, se proponen  
co n tr ib u ir  al m ejor éxito de la em presa .»

Gomo ven  n u es tro s  lectores, el entusiasm o 
no solo se extiende por G ranada s ino  que 
tam b ién  se propaga  por otras p rovincias  de 
ta n ta  im portanc ia  como la nuestra .

Una tormente en Zújar. Estos ú l t i 
mos dias¿ha descargado en Zújar  una  terrible 
to rm en ta  que  duró  tres horas  p ró x im a m e n 
te y destruyó , casi en su  to ta lidad, las cose
chas de  aceite, ¡vino, ju d ía s ,  etc. El suelo 
quedó cub ie rto  por una  capa de g ran izo , que 

, tendría  p ró x im am en te  un  palm o de a l tu ra .  
Cayeron varias exhalac iones ,  s in  p roduc ir  
desgracias personales.

Urge «gil© so «*o su ponga. E n  la calle^ 
de San Rafael existe una  loza salida de su si
tio, la cual ha  sido causa  de a lgunas  caídas 
de cierta t rascendencia .  s

Quintos. Hoy ingresarán  en caja  los 
qu in to s  procedentes de Jete, Lente jí ,  Lujar, 
Olivar, Salobreña , Velez de B enaudalla  y 
Alcázar.

Castillo. Esta  noche se q u e m a rá  en el 
el barr io  de San Lázaro un  castillo de fue ■ 
gos artificiales.

Criminales. Ayer ingresaron  ocho c r i
m inales  en el presidio correccional de Gra
nada.

A la  cárcel. El jueves  fué puesto  en 
la cárcel de esta c iudad  un h om bre  que  h a 
bia  ocultado á su hijo á fin de que  no in 
gresase en caja, com o q u in to  que  es del ac
tua l  reem plazo.

Error. A yer d ijim o s que  se hab ia  visi-
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tado la escuela de n iños de Santa  Escolástica, 
siendo así que  í'ué la de n iñ as  la que  hubo  
de visitarse.

Granja modelo. R eu n id a  ayer  la Co
m isión de a g r icu l tu ra ,  que  preside el señor 
Bessieres, para  tra ta r  del establecimiento de 
la Granja  modelo, leyóse el real decreto de 
concesión, p ropon iendo  el señor Bessieres 
que se hiciesen gestiones en la Diputación 
para  que dicho centro  de a g r icu l tu ra  se in s 
talase den tro  del té rm in o  m unic ipa l  de esta 
c iudad . El pensam ien to  se aprobó u n á n im e 
m ente , acordándose  q u e  en el cabildo de hoy 
se p resente  u n a  proposición para  q u e  el 
A yu n tam ien to  dé su beneplácito .

Queja justa. Se ha  recib ido  en el 
A y u n ta m ie n to  u n a  que ja  del m aestro  de  la 
escuela púb lica  del Salvador, por el mal es
tado en q u e  se halla  el local de  aq u e l  esta
b lec im ien to  de enseñanza , y p ide que este 
sea tras ladado  á u n a  casa que  re ú n a  m ejores 
condic iones.

Médico. Ha recib ido el g rado  de Licen - 
ciado en la facultad de Medicina de esta U n i
versidad, con la  calificación de sobresaliente , 
el aprovechado a lu m n o  D. Joaqu in  Rojas 
Gómez.

Deseamos al jóven médico prosperidades 
en el ejercicio de su profesión.

Heridos. l ian  ingresado en el Hospital 
dos sugetos que  noches pasadas se infirieron 
m u tu a m e n te  a lgunas  heridas  en u n a  pelea 
que  tuv ieron  en la calle de Lucena.

Bien. Parece que en tre  los a lu m n o s  del 
Real Sem inario  de San  Cecilio se agita la 
idea  de ir á u n a  con los es tud ian tes  de  la 
U niversidad  y dem ás colegios públicos, en la 
cuestión de las fiestas de la Tom a.

Expansión. S ó h a  retirado por algunos 
dias á sus posesiones de cam po el alcalde 
p res iden te  del A yuntam ien to  de Granada, s e 
ñ o r  don M ariano Zayas, quedando  en su  l u 
gar el p r im er  ten ien te  de alcalde don E d u a r 
do Gómez R uiz .

E. I». D. H a m u e r to  el ind iv iduo  que 
fué a tropellado la noche  del jueyes  por un 
c a rru a je  en  la Carrera  de Genil.

QUINTAS.
La E m p re sa  de susti tuc iones establecida 

eu la Placeta  del C árm en, de  esta c iudad, 
bajo  la razón social de  D. A ndrés  Osorio y 
C om pañía ,  se h a  tras ladado  á  la calle de San 
A ntón n ú m ero  4.

E sta  em presa  tan conocida  por su  exacti
tu d  y pun tua lidad  en el cu m p lim ien to  de 
sus  com prom isos es sin  du d a  u n a  de las 
más acreditadas de esta capita l; nos  p e rm it i 
m os recom endarla  á los padres é interesados 
en susti tu ir  del serv ic io  m ili ta r ,  seguros del 
b u e n  éxito con que  hace por la sociedad las 
operaciones de sus t i tuc ión .

C 2 0 P S r < 3 - T e t .E 3 S 0 ,

Alcance de la sesión dddia 12 de Ocluiré.
Abierta  la sesión á las cuatro  de la tarde, 

bajo la presidencia  del Sr. Posada H errera ,  
se leyó y aprobó el acta de la an te r io r .

Se leen los dictám enes referentes á las a c 
tas de Calatayud (Zaragoza), y P u rch en a  (Al
mería).

Se aprueban  sin  d iscusión dos d ic tám enes 
de R io-P iedra  (Puerto-R ico), y  Matanzas 
(Cuba), siendo p roclam ados d ipu tados  los 
Sres. Salinas y Setiem y don Jovino G. F u -  
ñon .

Se levantó la sesión á las cua tro  y diez.

CHÓNICñ. PARLAMENTARIA.
S E I S T A . D O ,

Sesión del dia 12 de Ocluiré.PRESIDENCIA DEL S R . MARQUÉS DE LA HABANA.
Abierta  á las dos y media , dióse cuen ta  del 

despacho  ord inar io .
Pide la pa lab ra  en con tra  de la  totalidad 

del proyecto de contestación al d iscurso  de 
la Corona el señor conde de Casa-Valencia, 
el cual con este motivo p ronunc ia  u n d iscu r-  
so de dos horas.

T raza  la h istoria  de los partidos liberales 
de E spaña desde Mendizábal hasta  el dia, y 
com bate  á la  fusión.

El Sr. Gallostra, de  la com isión , defiende 
el dic tám en.

El señor m in is tro  de la Gobernación con 
testa al señor conde de  Casa-Valencia.

T erm inado  el discurso el señor  m in is tro , 
p ide  la p a lab ra  el Sr. Orovio.

El S r .  P res iden te  dice que no puede  c o n 
cedérsela  po rque  no h a  sido a ludido, pues el 
señ o r  m in is tro  de la Gobernación se refería 
á un Gobierno de que no form aba  parte.

El S r.  Lasala  p ide  la palabra .
El Sr. Orovio dice que conste que  no de

fiende la política conservadora, de la que  ha  
sido m inis tro  cinco años ,  po rque  no le dejan.

Se levantó la sesión. E ran  las seis y media.

Alcance de la sesión del dia 13.
Abierta  la sesión á las dos y m edia, se leyó 

y aprobó el acta de la an terior .
Léese el voto par t icu la r  del S r .  L inares  R i-  

vas  al acta de Pu rchena .
El Sr. Martin Toro, d ipu tado  electo, pide 

que  se tom e  en consideración  po r  u n a n i
m idad.

El señor conde de Toreno  pide que  la vo
tación sea n o m in a l .

El Sr. Montilla, de la com isión , dice que 
el dictámen lo re tira , y hace d ic tám en  del 
voto p a r t icu la r .  (Ramores).

El señor  m arq u és  de Sardoal protesta  con 
tra las pa labras  del Sr. Montilla, pues esto 
no pu ed e  hacerse.

El Sr. Montilla insiste en sus  afirm acio
nes (Rum ores).

Rectifican varias  veces los señores m arq u és  
de  Sardoal y  Montilla.

El señor m arq u és  de Sardoal afirm a que 
solo la com isión ó el Congreso pueden  d e 
c la ra r  u n  acta grave , y po r  tanto, no puede 
re t i ra r  el d ic tám en para  aceptar un  voto p a r
t icu la r  para  dec la ra r  un acta grave.

El señor  m in is tro  de Fom ento : C u m p lien 
do con la línea  de conducta  del Gobierno, 
no quería  h a b la r ,  pero creo que  hay in terés 
en  que  recaiga una  votación, y  eso no nos 
im por ta ,  la un ión  de la m ayor ía  es tan  g ra n 
d e . . .  (Risas.) ¿Os reís? P u es  si esperáis d iv i 
siones en las m ayorías , os m oriré is  de  viejos, 
p o rq u e  estam os unidos en todos los pun tos  
de nues tro  p rog ram a . (Risas y  ap lausos.)

Dos g randes  cuestiones hab ia  de resolver 
el Gobierno; p r im era ,  p ro b ar  que  los p a r t i 
dos liberales podían  pacificam ente  realizar 
su  program a, y segunda ,  que  caben dentro  
de  las insti tuc iones.

Necesitam os que  las cuestiones de actas se 
resuelvan como si se reso lv ieran  an te  los 
tr ibuna les .  H ay  qu ien  cree que  po rque  la 
m ayoría  aprec iaba  d is t in tam ente  el carácter 
ju r íd ico  de un  hecho, creían que  habia  dife
rencias en o tras  cuestiones. (Aplausos.)

El señor  m arq u és  de Sardoal p ide la p a 
lab ra  p a ra  rogar que se vote el voto p a r t i 
cu la r .

El señor  P residente : No consiento  que se 
vote. .

El señ o r  m arqués  de Sardoal se queja  de 
q u e  el señor m in is tro  de Fom ento  a tr ibuya  
á la m in o r ía  el deseo de p rom over  conflictos.

E l  señ o r  m in is tro  de F o m en to  rectifica, y 
qu ed a  en el uso de la pa labra .

con unos y con otros á  fin de ev itar  una b a 
talla en el seno de la m ayoría ,  que  significa
r ía  una indisc ip lina  sin e jem plo y qu izá  un 
m otivo  de crisis.

A últim a hora  se decía que  a lgunos  in d i 
v iduos  del gabinete  eran  par t idar ios  de d ja r  
en com pleta  libertad  á todos y que  cada  uno 
votase por el que tuv iera  más s im patías. La 
comisión con tinúa  reu n id a  desde la dos de la 
tarde. Una borrasca  se deja ver en  la m a y o 
ría p a r lam en ta ria ,  po rque  no h a y  indicio  de 
que  lleguen á un acuerdo.

M uchas cosas se dicen y  nosotros no de
bem os hacernos eco más que  de lo que  sea 
lógico y un  hecho.

El S r .C am acho  co n t in ú a  enferm o, por c u 
ya razón no se h a  celebrado Consejo de m i
nistros.

En el Senado con tinúa  el debate  sin  inc i
dente a lguno digno de m encionarse .

Dícese que  el Sr. R om ero  Robledo ha  ce 
lebrado esta m añ an a  una  conferencia  con el 
Sr. Cánovas ante la  posib ilidad de un  c o n 
flicto p ar lam en tario  en tre  los con s t i tu c io 
nales.

Suyo, C.

MALAGA.
12 de Octubre de 1881.

S .\  Director de E l Defensor de Grannada.
Mi distinguido  amigo: Con el mayor e n tu 

siasmo he leido en el periódico de su i lu s t ra 
da dirección cuan to  se refiere al proyecto pa
ra  so lem nizar  el an iversario  de la tom a  de 
Granada, y como en asun tos  que  se lanzan  á 
la public idad  no esocioso em it i r  una  opin ión , 
voy á p e rm itirm e  consignar  a lgunas ,  sin  p r e 
tensión  de que  s irvan en su dia , y si solo por

cas ideas q u e  m odestam ente  someto á mis 
com pañeros  los periodistas de Granada, ad
vir t iendo  que  al enu n c ia r lo s ,  solo obedezco 
al sen tim iento  de car iño  que  s iem p re  he  pro
fesado á esa c iudad , mi pá tr ia  y  la c u n a  de 
m is afecciones más p ro fu n d as .

De usted  «tentó am igo , y S. S. Q. B. S. M.
Augusto Jeréz Perchet.

que el pensam iento  de q u e  se trata es s im p á 
tico al estremo de que  cuantos  nacim os en  la  í alsol,34‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma-

GARTERA OFICIAL.
«Boletín Oficial» de ayer. Gobierno Civil.— 

Estado sanitario de los nacimientos y defunciones 
ocurridas en esta capital desde el dia 3 al 9 del mes 
actual: siendo 44 los primeros y 61 las segundas.

Comisión provincial.—Relación de los individuos 
que en el sorteo de 12 del corriente les ha correspon
dido servir en el ejército de Ultramar. Se publica un 
estado demostrativo del movimiento que ha tenido 
en todo el mes de Setiembre último, el personal aco
gido en los establecimientos de beneficencia pro
vincial.

Ayuntamientos.—El de Aldeire anuncia la subas
ta de varias fincas para satisfacer los débitos que re
sultan al pósito, de don Domingo Rueda Lavella, 
don Domingo Rueda Fernandez, don Múreos Ordo- 
ñez Gómez, don Luis de Olmos, don Pedro de Ol
mos y don José Antonio Espinosa.

Juzgados de primara instancia.—El de Iznalloz 
llama y emplaza á Manuel Jiménez Jiménez, para 
que se presente á la práctica de ciertas diligencias.

Factoría de Granada.—Relación de las adquisicio
nes hechas para el suministro de las fuerzas del ejér
cito en la primera decena del mes actual.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Francisco Orúe, T. C. C. del 2.° Depósito de Instruc
ción y Doma,—Hospital y provisiones, 2.° Capitán 
de VilloYiciosa.—Capellán de Jura, el del Hospital 
militar—Parada, Antillas.—El general gobernador 
militar, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 709154—Direc
ción del viento, N .E.—Estado del cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 23'2;

CORRESPONDENCIA PARTICULARDE
EL DEFENSOR DE GRANADA.

MADRID.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

13 de Octubre de 1881.
La Comisión de actas está l lam ando  la 

atención de los centros políticos. A noche se 
reun ió  la com isión bajo la presidencia  del 
Sr. Posada H errera  y después de oir el parecer 
y criterio  independ ien te  de las m inorías  en 
esta cuestión  concre ta ,  decidieron dec la ra r  
leve el acta de Pu rchena . En este estado las 
cosas, el Sr. Linares Rivas, que  no asistió  á 
ja ses ión , protestó y  m ostróse ind ignado  por 
no h ab e r  contado con él los ind iv id u o s ,  

to puesto que  él e ra  el presidente  de la co
misión.

Lo que decía el Sr. L inares  del Sr. N av a r
ro R odrigo  ten ia  que  oir.

El Sr. Sagasta h a  conferenciado esta ta rde

herm osa  G ranada tengam os derecho á  co n s i
derarlo  com o cosa propia.

Mi buen amigo el Sr. B ranchat,  ha  dicho 
en la sesión del a y u n ta m ie n to ,  o p o r tu n a  y  
b r i l lan tem en te ,  que  no hay necesidad de d is 
c u t id la  o p o r tun idad  y la im portanc ia  del p ro 
yecto. Razón tenia el elegante y discreto o ra 
dor y por lo tan to ,  me l im ita ré  á fo rm u la r  
ideas, que  q u izá  puedan  en parte , encon tra r  
favorable acogida.

E n t ien d o ,  pues,  que  á la fiesta, po r  su  ca 
rác ter  nacional hab rán  de ser invitadas las 
representaciones de los m un ic ip io s  de España 
y supongo á la vez, que  se solicitaría  la coo
peración  del Gobierno, á c u y o  fin es n a tu ra l  
q u e  presten  su eficaz apoyo los senadores  y  
d ipu tados  de G ranada. T am b ién  están in te re 
sados en d a r  realce á la so lem nidad  los cir  
cu los  de instrucción  y recreo de esa c iudad  
asi como la Sociedad Económ ica  de Amigos 
del Pais . Se tra ta  de un acto llam ado á r e v e s 
t i r  magnífica fo rm a  y  claro  es que  todos los 
g ran ad in o s  están in teresados en el éxito de la 
m an e ra  más cum plida .

E n  cuan to  á festejos, parécem e que  serian  
de escelenle resu ltado  en tre  otros los q u e  voy 
á indicar .

La v íspera  de la Toma, ó sea  el p r im ero  de 
enero , la t rad ic ional cam pana  de la Vela d e 
ja rá  oir sus  ecos, según  an tigua  práctica  y á 
las doce recorrerían  las calles diferentes m ú 
sicas, reu n iéndose  luego en un  p u n to  c é n t r i 
co, por e jem plo  en la p laza del C árm en.

La noche del m ism o dia, se dará  el in te re 
sante espéctáculo (creo que  nuevo  en  G ran a 
da) de u n a  Marcha de las Antorchas.

A n unc ia r ía se  el dia dos u n a  Alborada, por 
las cam panas de todos los tem plos. La f u n 
ción religiosa tendría  efecto á p r im era  hora 
y  más tarde una  Cabalgata histórica. E n  la 
Gasa Real de la A lham bra  podia d isponerse , 
utilizando a lguna  de su s  magníficas e s tan 
cias, una  Exposición histórica de la época de 
la conquista , in au g u rán d o la  el p r im ero  de 
enero.

El ayun tam ien to  ó el Liceo anu n c ia r ían  un 
certámen literario; se co rre r ían  fiestas y ca 
ñas en la Plaza de toros; se p repara r ían  es- 
pediciones á Santafé  y  la Zubia , p u n to s  que 
tienen recuerdos de la época de la c o n q u is 
ta; y  en fin, se pensarían  otros festejos ade
cuados al fundam ento  d é l a  conm em orac ión .

Esto que digo señor Director, no implica 
pretensiones de novedad; constituye unas  po-

ñana, 14 8; á las tres de la tarde, 22‘6.
Matadero público. Precios de la baja del dia 

14: Carnero, P38 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1*75; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 14 de Octubre.— 
Trigo, de24'68 pesetas el hectolitro cebada,á 27l42; 
de 12‘80 á 13*71; habas, de 13‘50 á 14‘00; maiz, de 
13l50 á 14; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 18 á 
13*50.

CULTOS.

Dia 15.—Santa Teresa de Jesús, virgen, doctora y 
fundadora.

Jubileo de las cuarenta horas en la iglesia de 
las Carmelitas Descalzas; á las once, función; asis*e 
el ilustre Colegio de Abogados, y será orador don 
Francisco Bermudez Cañas; á las cuatro, rosario y 
la novena de Santa Teresa de Je^ú«.

También hay función y sermón en las Carmelitas 
calzadas y en Santa Iné-*, á las diez.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Juan de 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En la Inmaculada Concepción, los Angeles, 
Ntra. Señora de las Angustias, las Comendadoras, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan de Dios, y 
la Magdalena, salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V isita de la Cóhte de María.
Nuestra Señora de la Asunción en San Jerónimo.
El dia 16 está el Jubileo de las 40 horas en las Car

melitas descalzas.
SANTA TERESA.

Conocí a por todo el mundo su historia, nos limi
taremos hoy á hacer algunas ligeras consideraciones 
referentes á la sublime inspirada. Nació en Avila el 
12 de Marzo de 1515. El 2 de Noviembre de 1535, 
profesó en el convento de Carmelitas de Avila, en
fermando á fuerza de ayunos y cilicios, por lo que su 
padre la sacó de la clausura, volviéndola á su lado. 
Después, se propuso la santa realizar la reforma de 
la órden á que habia pertenecido, emprendiendo con 
te- on una gigantesca campaña con tal propósito; que 
hubo de conseguir felizmente. Quebrantada por los 
trabajos y los disgustos, murió en Alba el 4 de Oc
tubre de 1582.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.— RE

DIMIR AL CAUTIVO, comedia en tres actos.—RO
PA BLANCA, juguete en un acto.—A las 8.—En
trada principal, 3 reales y 8 maravedís.—Entrada de 
paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imp. de El Dbfensor de Granada.
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40, ZACATIN, 40.
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¡0 RESUS SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTÓ ALGUNO.
s» adquiere CMi&ïhgiiiier modelo 

de las Bcg'âtiniiâûs máquinas
riára eoscB* de

Sueursxles en tocias las capitales (le provincia.

I  LJt VILLE BE PARÍS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  28.

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se han recibido ya para 
la presente estación:

¿Confecciones. Las más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París.

T elas para vestidos. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de tocios precio*.

Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, nicires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encapes y todos los demás adornos.

Sombrillas^ antoucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

la id a s .  De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

faeneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses-y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y  géneros p ara  tapizar.
Inmenso surtido á precio» baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie- 
hs, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

LA URBANA.
COLPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera- 

Rs. v i l ,  145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones delgas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con í-u s  compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.Se a rr ienda  la  casería l lam ada de  los Cipre- 

ses, cam ino  de Jaén. El pliego de c o n d i
ciones puede verse en la calle de las Tablas, 
n ú m e ro  22.

En el cortijo de Arenales se vende u n a  par
tida de álam os negros; pneden tra tarse  en 

la calle de las Tablas, n ú m ero  22.

Se vende un caballo de silla y coche, de nueve años, 
por 60 duros.—Parador de la Luna.

EL DEFENSOR DE GRANADA.
gu tiaf.Bro1 «

I I A Æ I P I R i E I I i T T J X
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í D I  I I I I U l D t
Se abre al servicio público la imprenta de El D efensor de G ranada , en la que se admiten impresiones desde las más 

económicas hasta las de mayor lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos y  periódicos

Membretes á varias tintas, 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares,

Esquelas fúnebres, 
Cartas,

Facturas económicas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.Anuncios en colores,
PRONTITUD, PERFECCION Y ECONOMÍA,

tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de base á la creación de esta imprenta, 
que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectísimos trabajos.

Águila, 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Águila, 5.

visos, am Am m tm m  y vinagres superiores
PROCEDENTES DE G-ÓJAR,

ele las bodegas del E xcm o. Sr. D. José Genaro Villanova, p rem iados  en la Exposic ión  R e 
gional de Cádiz, con m edalla  de plata. Se vende po r  cuen ta  del propietario  en el depósito 
establecido en la P u e r ta  Rea!, frente á la confitería  de los Sres. López he rm anos ,  de las c la 
ses y precios s iguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

A guard ien te ,  anís-, clase su p e r io r .  LIO lO rs .
Id. id. de 2 .a c l a s e ........................ 75 7 »
Id. id. de 3 .a clase m uy  aceptable. 55 5 »
Id . seco de 22 g rad o s .................  60 »
E sp íritus  de 35 g rad o s ................ 140 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Jeréz  seco .... . . . . . . . . . . .
T in to  añejo . .  . , . . 
L ágrim a e s p e c ia l . ,
M oscatel..................
Blanco s e c o ... . . . . . . . . .
T in to  seco . . . . . . . . . . . . . . .

75
70
75

7 rs.
6 » 
6 »

65 5 ‘‘50
36
36

4 » 
4 »

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
de F ernandez A lvares.

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas, las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las Yias aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nómbrele han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España, 
ocho reales.

tomicso~g o t it m .e s .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad.- Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Dr. Morales, Carretas,
Madrid.

ARAN RESTAIRANT DE SIMANCAS,
calle de S. Matías, número 2 .

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurañt hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ce todas clases, 
á los precios ordinarios.

P U R G A N T E S
A N T IB IL IO S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

si' jÁMAÍm

COLEGIO
DE

S A N  N IC O L Á S D E  B A R I,
dirigido por I). Antonio Itivus y Jiménez,

calle del laurel de San Matías, número 2.

PRIMERA Y  SEGUNDA ENENSEÑANZA Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

Calle tle ^endez Nuñez,
deposito de géneros de punto y abanicos.

C 3-H -A -T S r^ .3= > A .,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
F.n el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas pava entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene yá acreditado.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y li2, 4 ,5 ,6 ,7  reales paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos, 12.

ALFONSO GARRIDO,
in térpre te  francés, acaba de l legar de P a r ís  á 
esta población, y desea colocarse bien en 
fonda ó casa de comercio. P uede  hablarse  con 
dicho señor, calle de Santa  Pau la ,  n u m .  15.

Este Establecimiento, cuya reputación y buen 
nombre son bien conocidos del público en general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clases desde primero del corriente mes. Se ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamentos á quien lo solicite.

S U B A S T A .
A v o lu n tad  de  su dueño  y en subasta  es- 

tra jud ic ia l  que  ten d rá  lugar el 28 del co r
riente  á l a s B d e  su m añ an a  en el estudio  del 
Notario don  Miguel Garrido Pérez, se enage- 
na  en subas ta  es tra judicia l u n a  casa destina
da á  fábrica de tejidos, sita en el paseo de la 
ca rre ra  de Darro con más de 7000 piés de 
estension superficial, agua  potable , suscep
tible de  gran  a r rendam ien to ,  bajo el tipo y 
condiciones q u e  se hallan  de  manifiesto en 
d icha  notaría.Se venden en púb lica  subas ta  es trajudicial 

tres casas s ituadas en esta c iudad , p a r ro 
q u ia  de la Magdalena, calle del Aguila n ú 

meros 24 y  26, y calle de la Cruz n ú m ero  34, 
el d ia  24 del corriente , á las doce de su m a 
ñana , en la E sc r iban ía  de D. Manuel Ram os 
y López, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones y tí tu lo  de estas fincas.

En la expresada  casa calle del Aguila n ú 
m ero 24 co n t in ú a  la a lm o n ed a  de  m ueb les .

Dfi SEGUROS

G m m T i ñ S .
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuvo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la Y ida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JOSE- P M C O K IIO ; oficinas, calle del Estri
bo, número O.

m \ '\ m  cifflu 
DE ALUMBRADO P OR GAS

EUGENIO LEBON Y COMPAÑÍA.

Desde el l.° de Setiembre último 
el precio del gas se ha reducido á 1 real 
50 céntimos el metro cúbico, ó sea un 
25 por 100 de rebaja sobre el que hasta 
hoy á regido.

El cok se venderá á 10 reales el 
quintal, puesto á domicilio, por canti
dades desde diez quintales en adelante.UCOR M BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO

DE CORZO GONZALEZ.
Recomendados por todas las notabilidades médicas 

de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VIÑAS»
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

FOTOGRAFÍA
Gran establec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su c lase  en esta localidad, de 
J. G. A yola, fotógrafo de  cá m a ra  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENÍL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los procedim ientos  más 
m odernos y rápidos con que  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte. Véanse sus  m uestras  
en la p lan ta  baja de dicho local.

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la Puerta  Real, n ú m .  4, barbería .
Granada^


